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PARTE OFICIAL
ItóMtIA DEL CONSUO HE MINISTROS.

88. MM. el Rey y la Reina Re
genta (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta ntím. 58.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD.

Circular.

La Dirección general de-tianidad 
ha visto los números 1, B y 5 de la 
revista titulada La Medicina Valen
ciana, publicados en Valencia, y 
correspondientes A los nieges de 
Enero, Marzo y Mayo de 1901; y

Resultando que, con los epígra
fes «Apuntes sobre la aplicación 
de la anestesia clorofórmica al par
to normal* y «Nota sobre un nuevo 
procedimiento para provocar el 
parto*, el firmante D. Miguel Ore
llano expone, defiende y propaga 
intervenciones extraordinarias en 
los casos de embarazos y partos 
normales, que, según sus escritos 
se refieren A los tres extremos si
guientes: l.°, A la provocación del 
parto antes de su natural termina
ción en mujeres perfectamente con
formadas, y con gestación y condi
ciones de salud asimismo excelen
tes; 2.®, al empleo habitual del clo
roformo, llevando la anestesia al 
periodo de resolución quirúrgica, 
en el cual se ha de mantener para 
hacerla eficaz; y 3.°, A la necesidad 
de precipitar artificial y violenta
mente los tiempos todos del parto, 
á causa de que la anestesia llevada 
al grado quirúrgico tiene que du
rar poco, por lo cual, al emplearla, 
dilata bruscamente el cuello uteri
no con el dilatador Tarnier unas 
veces, y con los dedos otras, A poco 
de haber comenzado sus contrac- 

-ciones; aplica, luego de esto logra
do, el forceps A la cabeza de la 
criatura, de ordinario encima del 
estrecho superior, sea cualesquiera 

su posición, y extrae aquella rApida 
y violentamente:

Resultando que, por lo que se re
fiere A la provocación anticipada 
del parto, aparece claro, del exa
men de las nueve observaciones 
cuyo historial se detalla, que se 
aconseja y practica como si fuese 
una cosa perfectamente natural, 
hasta poniéndose de acuerdo em
barazada y Profesor sobre el dia y 
la hora en que ha de verificarse el 
parto, A veces obedeciendo, según 
motivos expresados, á complacen
cias por razón dg mero agrado; A 
una salida que ha de realizar el 
Profesor; A un viaje que tiene que 
verificar en largo plazo la embara
zada para uso de aguas minero
medicinales, ó A causas de esta in
dole:

Y resultando que dice el autor 
haber empleado dicha anestesia 
quirúrgica en mAs de cien partos 
normales, y que su procedimiento 
para provocar el parto lo imitan ya 
otros Profesores, pues en el núme
ro de Septiembre de dicha i avista 
advierte que, A los casos por él pu
blicados, pudiera añadir algunos 
suyos que no se han publicado, ey 
otros—dice—que pertenecen A la 
práctica de algunos Profesores A 
quienes les merecen confianza mis 
escritos.*

Consultados el Colegio Médico de 
Valencia, Corporación oficial y re
gional, y la Sociedad Ginecológica 
Española, Corporación nacional li
bre, y especialista en la materia 
de que se trata; y

Considerando que el embarazo 
es un estado natural, que tiene su 
terminación asimismo natural, el 
cual siempre, en todos los pueblos, 
y bajo todas las doctrinas y reli
giones, ha merecido un absoluto 
respeto, solamente quebrantado 
cuando motivos de enfermedad ó 
anómalas conformaciones de la mu
jer han obligado a terminarle, 
afrontando con ello, después de 
cumplidos requisitos que la moral 
médica señala, unos peligros, sola

mente para evitar mayores y más 
seguros daños:

Considerando que si es plausible 
y digno de respeto estudiar y pro
poner nuevos agentes medicinales 
y modificadores de los estados del 
cuerpo humano, para que la medi
cina y la higiene los apliquen en 
los casos de alteraciones de la sa
lud y de reconstitución del orga
nismo, no lo es en el estado actual 
de la ciencia y de la moral, asi so
cial como profesional, para que los 
apliquen A interrumpir un estado 
natural que tiene de ordinario una 
finalidad propia y seguramente ino
cua:

Considerando que desde el mo
mento en que se autorizase á los 
Profesores para que, de acuerdo 
con las embarazadas, y obedecien
do A motivos puramente capricho
sos, que se supeditan á cálculos, 
con frecuencia falaces ó inseguros, 
interrumpiesen el estado de gesta
ción, resultaría, sin poderlo evitar, 
favorecida, estimulada y defendible 
la práctica criminal de los abortos 
y de los partos prematuros, que es 
una de las más extendidas y de las 
que más cínicamente se ©frecen en 
las planas de los anuncios y se rea
lizan en todos los pueblos, A pesar 
de las severas penas con que la 
castigan los Códigos:

Considerando que cuando se amum- 
cia un procedimiento que provoca 
el parte yg wt ptiagro
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con los principios universalmente 
admitidos en obstetricia, declaran 
no ser aceptable lo siguiente:

1. ° Abreviar un embarazo nor
mal sin indicaciones distócicas ó 
médicas que lo justifiquen.

2. ° Violentar la dilatación del 
cuello cuando ésta se realiza fisio
lógicamente.

3. ° Aplicar el forceps á la cria
tura cuando hay una presentación 
y parto normales.

4. ° Afrontar los riesgos de clo
roformizaciones profundas, infec
ciones y manipulaciones traumáti
cas, cuando todo es normal en la 
mujer y en la marcha de su parto:

Y considerando que si las leyes y 
las costumbres autorizan á confiar 
á los Médicos la vida, la honra y 
los intereses de los ciudadanos, es 
á cambio de que los Profesores co
rrespondan á este derecho procu
rando realizar su delicadísima mi
sión con el mayor conocimiento y 
prudencia posibles, para conseguir: 
siempre, que no se produzca daño 
alguno, cuando no exista, y, cuando 
se pueda, que se remedie en lo po
sible el que las fatalidades de la 
vida humana hubieren producido; 
sin que Profesor alguno, por emi
nente y extraordinario que se con
sidere, tenga derecho á profanar 
los respetos debidos al cuerpo hu
mano, ni á comprometer su vida 
con temeridades ni osadías que re
chace la conciencia médica gene
ral, porque con ello se faltaría á la 
misión esencial de la Medicina, y se 
justificarían leyes especiales sobre 
responsabilidad médica, que serian 
necesarias si las temeridades y no
velarías de la concurrencia profe
sional careciesen del necesario 
freno;

La Dirección general de Sanidad 
tiene á bien manifestarlo siguiente:

1. ° Que reconoce la laboriosi
dad, el entusiasmo por el progreso 
y la buena fe con que D. Miguel 
Orellano ha procedido en su deseo 
de adelantar las prácticas de la 
obstetricia, y se abstiene de juzgar 
la exactitud y el mérito de sus in 
ventos y doctrinas por correspon
der esto á la ciencia.

2. ” Que considera condenable 
en absoluto toda medicación y ma
nipulación, cualesquiera que ellas 
fuesen, y procedan de quien proce
dan, que sin indicaciones médicas 
suficientes, y previa consulta entre 
Profesores de Medicina, allí donde 
fuese posible, determinen la provo
cación del parto en casos de emba
razo normal ni una hora antes de 
lo que la naturaleza de la mujer 
determine, considerando á toda 
mujer embarazada respetable en 
absoluto.

3. ° Que es asimismo condena
ble el que se practiquen operacio
nes violentas sobre la mujer y la 
criatura en casos de partos de mar
cha normal.

4. ° Que cuando se provoque el 
parto de embarazos normales y se 

realicen maniobras operatorias in
necesarias en los partos asimismo 
fisiológicos, se debe pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales para que 
depuren las responsabilidades que 
procediesen, muy singularmente si 
estas intervenciones innecesarias 
hubieren causado accidentes á la 
madre ó á la criatura; y

5.°  Que se recomienda á los Co
legios médicos y á las Autoridades 
sanitarias que, cumpliendo su fin 
moralizador en el ejercicio de la 
práctica profesional, combatan y 
persigan toda clase de intervencio
nes injustificadas y temerarias en 
los embarazos y partos cuando las 
condene una severa moral médica.

Lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1902.= 
El Director general, A. Pulido.= 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.......

(De la Gaceta núm. 54.)

Extracto ¿Leí acta ¿Le su sesión extra
ordinaria del día 7 de Febrero de 
1902.
Abierta á las diecisiete y diez 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Victor Arribas y asistencia 
de los Sres. Diez-Montero, Alfaro, 
Santos Carazo, Marrón, Cecilia, 
Chico, Arranz, Revenga, Gutiérrez 
Ballesteros, Echevarría, Santa Cha
llo, Diez y Diez, Dorao, del Val, 
Marroquin y Yagüez, diose lectura 
del acta de la anterior de 3 del ac
tual y quedó aprobada.

Diose cuenta de una instancia 
fechada en 5 del actual y presen
tada en este día, dirigida á la Cor
poración por D. Tomás Respau, pi
diendo que se le agracie con la 
plaza de Escribiente que quedó 
vacante por fallecimiento de Don 
Rafael Santa María,y la Diputación 
acuerda desestimar la expresada 
instancia como extemporánea.

En el expediente formado á vir
tud de instancias dirigidas á esta 
Corporación con fecha 14 y 29 de 
Enero último por Mr. Richard 
Preece Williams, como concesiona
rio del ferrocarril particular mine
ro de Pineda de la Sierra por Ar- 
lanzón á la ría de Bilbao, ofrecien
do gestionar para que adquiera di
cho ferrocarril el carácter de vía 
de servicio público, colocándose la 
cabeza de la línea en Burgos y pro
longándose hasta Aranda y Roa y 
comprometiéndoseáconstruir dicha 
linea devia estrechaydoble siempre 
que la Diputación le otorgase una 
subvención de 12.500 pesetas por 
kilómetro en los trayectos situados 
dentro del territorio de la provin
cia en que la vía fuese simple y la 
de 18.750 pesetas por kilómetro en 
los trozos en que la línea fuese do
ble y se encargase además de abo
nar el importe de las expropiacio

nes de terrenos que la expresada 
vía ocupara dentro de la provincia: 
diose lectura del dictamen de la 
Comisión especial de Ferrocarriles 
emitido sobre dicho asunto, cuyo 
tenor literal era el siguiente—«A 
la Diputación:—La Comisión espe
cial de Ferrocarriles ha estudiado 
detenidamente las instancias diri
gidas á V. E. por Mr. Richard Pree
ce Williams, vecino de Londres, de 
fechas 14 y 29 de Enero último, y 
después de haber celebrado varias 
conferencias con dicho señor y ha
ber obtenido algunas modificacio
nes formuladas, unas por escrito y 
otras verbalmente, esta Comisión, 
teniendo en cuenta las ventajas de 
un ferrocarril que una al puerto 
de Bilbao con las villas de Aranda 
y Roa pasando por Lerma, no ha 
vacilado, aun cuando esta línea no 
constituye el principal objetivo que 
la Diputación provincial ha perse
guido de siempre y con verdadera 
constancia, en informar á V. E. pa
ra que, haciendo un esfuerzo su
premo, subvencione la construcción 
delareferida línea. Esciertoque con 
un presupuesto en déficit como el 
Actual y con obligaciones pendien
tes y necesarias por más de tres
cientas mil pesetas y con econo
mías en el porvenir de escasa im
portancia, aun suprimiendo todos 
los gastos voluntarios, era suma
mente difícil la situación de la Co
misión informante; pero á pesar de 
todo: considerando que este ferro
carril ha de producir inmensas 
ventajas á esta provincia y que es 
el paso necesario que ha de dar 
V. E. para unir directamente Bur
gos con la villa de Madrid y que el 
enlace de la Ribera con la capital 
de esta provincia es necesario si 
hemos de impedir que partidos ju- 
piciales importantes unan sus in
tereses á otras provincias limítro
fes, desmembrándose asi la riqueza 
de nuestra amada provincia, ha 
creído esta Comisión de todo punto 
necesario dar á Mr. Richard Preece 
Williams las mayores facilidades 
para que pueda realizar el hermo
so proyecto de unir á Aranda, Roa 
y Lerma con el puerto de Bilbao, 
constituyéndose la cabeza de dicha 
línea en la ciudad de Burgos, aun 
cuando para ello sea necesario acu
dir á un empréstito y demás recur
sos extraordinarios concedidos por 
las leyes. Por lo expuesto, esta Co
misión propone á V. E. lo que si
gue—!.0 La Diputación provincial 
subvencionará á Mr. Richard Pree
ce Williams por todos conceptos 
con la cantidad de tres millones de 
pesetas, pagaderas en esta ciudad 
de Burgos. 2.° Esta suma será sa
tisfecha á dicho señor de una sola 
vez y pasados que sean los tres me
ses siguientes á que el ferrocarril 
Bilbao-Burgos-Ler ma-Aranda-Roa 
se halle abierto al servicio público 
en su totalidad. 3.° Dicha línea se
rá de vía estrecha sencilla desde 

l Burgos á Lerma, Aranda y Roa, y 

doble desde Burgos, Pineda y Bi|. 
bao. 4.° Mr. Williams se compro- 
meterá á pedir y obtener la ley de 
concesión desde Burgos-Lerma- 
Aranda-Roa en el término de uJ 
año, y una vez obtenida, á terminar 
dicha línea en el plazo que mar- 
que la referida ley de concesión. 5,* 
Que en el mismo plazo de un año 
se obligará á conseguir que la Em- 
presa concesionaria del ferrocarril 
de uso particular y de vía ancha 
de Pineda á Bilbao pida y obtenga 
de los Poderes públicos la autoriza
ción necesaria para convertir la 
línea en vía estrecha doble y con 
el carácter de servicio general. 6." 
Asimismo se compromete á obtener 
que la cabeza de la línea se trasla
de de Pineda á la ciudad de Bur
gos, de manera que la sección de 
Pineda á Arlanzón, en realidad, re
sulte un ramal de dicho ferrocarril 
por el que los dueños de las mi
nas y de los demás productos del 
suelo y pasajeros de aquella re
gión puedan ser trasladados á la 
linea general, mediante el empal
me en Arlanzón. 7.° Una vez cons
truida la linea circularán por ella, 
álo menos, dos trenes ascendentes 
y dos descendentes para pasajeros 
desde Bilbao á Aranda con servicio 
á Roa, y los necesarios para aten
der debidamente al servicio de 
trasporte de mercancías. 8.° Asi
mismo se comprometerá Mr. Wi
lliams á dedicar uno de los carga
deros que la Empresa The Sierra 
Company Limited posee en la ria 
del Nervión al servicio general de 
este ferrocarril. 9.° El plazo de un 
año á que se refieren las condicio
nes 4.a y 5? empezará á contarse 
desde el dia siguiente en que el 
Sr. Williams acepte estas condicio
nes. Para aceptarlas ó rechazarlas, 
se concede á dicho señor un plazo 
de tres meses, á contar desde el dia 
siguiente á la notificación del acuer
do que adopte V. E. 10. Durante 
ese plazo de tres meses,Mr. Richard 
Preece Williams no podrá retirar 
sus proposiciones, ni V. E. modifi
car ni alterar el acuerdo que adop
te. Si la Diputación aprueba este 
dictámen, estima esta Comisión de 
gran conveniencia para la pronta 
realización del proyecto que pres
te toda su influencia y apoyo para 
que las concesiones sean otorgadas 
dentro de los plazos marcados, asi 
como interesar á los representantes 
en Cortes de esta provincia para 
el pronto despacho de este asunto 
en el Ministerio de Obras públicas 
y Cuerpos Colegisladores. Habrá 
observado V. E., por la lectura de las 
anteriores bases, que existen modifi
caciones importantesá las propues
tas por Mr. Williams. En lo que afec
ta á la primera presentada á V. E., 
le otorga todo lo que solicitaba 
con dos modificaciones importante:
1.a, que en vez de ser via única es
trecha desde Burgos á Bilbao ha 
de construirse via doble: 2.a, que el 
pago de la subvención ha de efec- 



tuarse despues de abierta la linea 
de Burgos á Bilbao y de Burgos á 
Aranda al servicio público, en vez 
de pagar la mitad cuando se efec
tuara la explanación, ventajas que 
como comprenderá V. E. son de 
mucha importancia. En lo concer
niente á la 2.a proposición del se
ñor Williams, éste amplió la pri
mera presentada manifestando la 
necesidad de que la via fuera do
ble y como justa indemnización se 
ampliara la subvención de 12.500 
pesetas por kilómetro á 18.750, im
portando un total de subvención de 
3.750.000 pesetas, sin contar con el 
valor de las expropiaciones. La 
Comisión ha creído que para el fin 
que persigue la Provincia no es 
necesaria la via doble, puesto que 
ésta ha de imponerse como conve
niencia de la Empresa si el tráfico 
lo demandara. Mr. Williams no ha 
tenido inconveniente en que sea la 
via sencilla desde Burgos á Aran
da; pero cree indispensable la via 
doble desde Burgos á Bilbao, por
que reducida á via estrecha la 
ancha de la actual concesión, la 
via única no basta para satisfacer 
las necesidades del transporte. Cal
culada la distancia desde Bilbao 
á Aranda-Roa en 200 kilómetros, y 
de común acuerdo 120 á Bilbao 
desde Burgos y 80 desde esta Capi
tal hasta Aranda, asciende la sub
vención que en definitiva pide el 
Sr. Williams, contando las expro
piaciones, á 4.288.000 pesetas. Esta 
cantidad la cree esta Comisión es- 
cesiva: l.°, porque la via doble des
de Burgos á Bilbao no es necesa
ria á los intereses de la provincia;
2.°,  porque el pago de esta subven
ción sería para V. E. imposible, y 
una Corporación digna no debe 
comprometerse á lo que no pueda 
cumplir. Las 750.000 pesetas que 
constituye el presupuesto de V. E. 
tiene como único ingreso el repar
timiento de un 18 por 100 sobre el 
cupo de la contribución impuesta 
por el Estado á la Provincia y que 
á su vez se funda sobre un tanto 
por ciento sobre el imponible de la 
riqueza amillarada, y por consi
guiente es invariable; de modo, que 
para pagar V. E. las 4.288.000 pe
setas, necesita imponerse un recar
go á los pueblos tan excesivo, que 
no hubieran podido soportarle. Si 
la Diputación nutriera su presu
puesto de ingresos de contribucio
nes que reflejan en un aumento de 
recaudación y euantia el aumento 
de población y riqueza, no hubiera 
vacilado esta Comisión en este sa
crificio ni en otros mayores, pero 
en el caso de V. E. todo tiene que 
salir de los contribuyentes de par
tidos judiciales enteros que apenas 
y solo de una manera remota po
drán percibir y aprovecharse de 
estas ventajas. Por tanto, para el 
estudio detenido de este asunto y 
para obtener del Sr. Williams al
gunas concesiones importantes, ha 
tardado esta Comisión en formular 

este dictámen sin que las exigen
cias de una opinión impaciente y á 
veces extraviada haya aminorado 
en los que suscriben el firme pro
pósito de velar por los intereses de 
los pueblos, puesto que, informar y 
tomar acuerdos que puedan afec
tar á una provincia entera, no es 
lícito adoptarles con una ligereza 
que fuera criminal.'en aquellos que, 
honrados por la confianza de la 
provincia, responden ante Dios y 
su conciencia del uso que hagan 
de tan alta investidura»; y después 
de una larga discusión en que to
maron parte los Sres. Diez D. Fran
cisco, Cecilia y Echevarría, se pu 
so á votación nominal el preinser
to dictámen y quedó aprobado por 
unanimidad.

La Diputación acordó nombrar 
en votación por papeletas Deli
neante-Escribiente de la Dirección 
de carreteras á D. Benito Hernán- 
dezSanta Maria, con el haber anual 
de 1.250 pesetas.

En el expediente sobre provisión 
de la plaza de Maestro de música 
del Hospicio provincial, vacante 
por renuncia de D. Rafael Pujó, 
diose lectura del dictamen de la 
Comisión de Gobernación, fechado 
en 5 del actual, en el cual, bajo el 
fundamento de que el tribunal ante 
el cual habian practicado sus ejer
cicios los tres aspirantes al expre
sado cargo, formulaba propuesta 
unipersonal en favor de D. Floren
tino Oliván Palacios, á quien con
sideraba superior á los demás por 
sus conocimientos, informaba en el 
sentido de que la Diputación le 
nombrase para el cargo expresado; 
y la Diputación acordó aprobar el 
mencionado dictamen.

En el expediento formado á vir
tud de comunicación de D. Mariano 
Lostau, Médico auxiliar de la Be
neficencia provincial, fechada en 
8 de Enero último, proponiendo 
que se adopten algunas reformas 
en la organización de la Inclusa de 
dicho asilo benéfico y remitiendo 
una Memoria en que se desenvuel
ven y explican dichas reformas: 
díose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Gobernación en que se 
proponía que se aprobara en revi
sión el acuerdo de la Provincial de 
la fecha indicada de 5 de Enero 
próximo pasado en que se dispuso 
que pasara el asunto á informe del 
Sr. Diputado Inspector del expre
sado asilo benéfico; y se acordó 
por unanimidad aprobar el men
cionado dictamen.

En el expediente sobre provisión 
en propiedad del cargo de camare
ro del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital: diose cuenta 
del dictamen de la Comisión de Fo
mento, fechado en 5 del actual, 
proponiendo que la Diputación ve
rifique el nombramiento en favor 
de uno de los aspirantes á dicha 
plaza, que eran: D. Jesús Miguel 
Carrera, D. Francisco Santa Maria 
Miguel, D. Victorino Calvo Guijarro 

y D. Isidoro Alonso Esteban; y la 
Diputación acordó nombrar en vo
tación por papeletas para el men
cionado cargo á D. Francisco San
ta Maria Miguel.

En el expediente sobre provisión 
del cargo de Escribiente de las ofi
cinas de la Corporación, vacante 
por fallecimiento de D. Rafael San
ta Maria Alcalde: diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Gober
nación en que se proponía que la 
Diputación nombrase con carácter 
de interinidad para el desempeño 
de dicho cargo á uno de los cuatro 
aspirantes al mismo, que eran: Don 
Edmundo Santi María Bravo, Don 
Emérito González Barona, D. M 1- 
chor Saiz de Parayuelo y D. Vale
ro Izquierdo Saiz, y que se anuncia
se en el Boletín oficial de la pro 
vincia la vacante para su provi
sión en propiedad.

Abierta discusión, el Sr. Diez- 
Montero recordó que uno de los 
aspirantes había solicitado la plaza 
en propiedad, y que por esto la Co
misión provincial, que pudo verifi
car el nombramiento con carácter 
de interinidad, dejó el asunto á la 
resolución de la Diputación pro
vincial y echó de menos que la 
Comisión se hubiese ocupado de 
esa instancia para proponer sobre 
ella lo que juzgase procedente, é 
invitó á la misma á que retirase el 
dictamen para emitirle de nuevo, 
supliendo la omisión mencionada.

Retirado el dictamen por la Co
misión, emitió en el acto otro nuevo 
en el que proponía se declarase no 
haber lugar á proveer en este mo
mento la plaza en propiedad y se 
nombrase interinamente á uno de 
los cuatro que lo habían solicitado.

Abierta discusión, el Sr. Diez 
D. Francisco advirtió que en este 
segundo dictamen no se proponía 
nada sobre la forma de la provi
sión de la plaza en propiedad, con
testándole el Sr. Chico, en nombre 
de la Comisión, que dicha propues
ta estaba ya hecha en el primer 
dictamen y que por tanto el segun
do significa que puede verificarse 
desde luego el nombramiento con 
carácter de interinidad y anunciar 
la vacante por 30 días para la pro
visión en propiedad, á calidad de 
que según costumbre los aspiran
tes practiquen sus ejercicios ante 
un tribunal que designe la Comi
sión provincial.

En este sentido quedó aprobado 
por unanimidad dicho segundo dic
tamen, quedando así bien aprobado 
en revisión el acuerdo tomado por 
la Comisión provincial en sesión de 
17 de Enero último de que según 
costumbre constantemente seguida 
por laDiputación se diesen para cu
brir la plaza vacante de D. Rafael 
Santa María los ascensos de escala 
á los que tuviesen categoría menor 
y proveyéndose en su virtud el 
cargo de Escribiente 3.°, que quedó 
vacante por fallecimiento de D. Ra
fael Santa María, en favor de Don

Juan Respaldiza con el mismo ha
ber anual que disfrutaba de 1.125 
pesetas, en concepto de Escribiente
4. °; á esta plaza de Escribiente 4.” 
á D. Bernardo Ibeas, con el mismo 
haber anual que disfrutaba de 1125 
pesetas en concepto de Escribiente
5. °; á esta última categoría, ó sea á 
la de Escribiente 5.°, áD. José María 
Perez Nuñez,con el haber anual de 
1125 pesetas en vez del de 999 que 
venia percibiendo como Escribiente 
l.° de la clase de terceros; á esta 
última categoría á D. Aniceto Ar- 
naiz que desempeñaba el cargo 
de Escribiente 2.° de la clase de 
terceros con el mismo haber de 
11 15pesetas que venia percibiendo, 
y á la de Escribiente 2.° de la clase 
de terceros á D. Anastasio Ramí
rez con el mismo haber anual de 
999 pesetas que venía percibiendo 
como Escribiente 3.” de la clase de 
terceros, debiendo, en su conse
cuencia, verificarse la provisión de 
esta última plaza.

Seguidamente se procedió á vo
tación por papeletas al nombra
miento interino del expresado Es
cribiente 3.° de la clase de terce
ros, quedando nombrado para el 
mismo D. Edmundo Santa Maria 
Bravo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve, 
declarando el Sr. Presidente que 
quedaban terminadas las de la pre
sente reunión extraordinaria por 
haberse tomado acuerdo sobre to
dos los asuntos enumerados en la 
convocatoria de la misma.

Burgos 7 de Febrero de 1902.= 
El Presidente, Victor Arribas.= 
Los Diputados Secretarios, Manuel 
Marroquin.=Mariano Yagüez.

DELEGACIÓN DE HACIENDA.
Circular.

Esta Delegación recuerda á las 
Corporaciones y los particulares 
que tengan débitos á favor del Es
tado por contribuciones directas, 
indirectas, impuestos y rentas, que 
en virtud de lo preceptuado por el 
art. 17 de la ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre de 1901, que
darán relevados del pago de los 
recargos y multas, siempre que sa
tisfagan aquellos débitos en el pla
zo improrrogale de tres meses, á 
contar desde 1." de < Enero último, 
abonando, además del importe de 
la liquidación del débito, el interés 
legal en concepto de demora desde 
el día en que debieron realizar el 
pago hasta el en que lo verifiquen 
y no entendiéndose condonados los 
recargos y multas en la parte que 
pueda corresponder á terceras per
sonas; concediéndose también por 
el referido artículo un plazo de tres 
meses para ejercer el derecho de 
retraer á los propietarios de fincas 
adjudicadas al Estado y que no ha
yan sido enajenadas por éste; ha
biéndose dispuesto en virtud de la



Real orden de fecha 27 de Enero 
próximo pasado, que deben esti
marse comprendidos en el perdón 
que concede el mencionado articu
lo 17 de la ley de Presupuestos, to
dos los documentos que contengan 
actos ó contratos sujetos al impues
to de derechos reales que estuvie
ran incursos en multas antes de 
l.° Enero de 1902, ya estén liqui
dados, pendientes de pago, ó ya se 
presenten á liquidación dentro del 
período de tres meses que en el 
repetido artículo se prescribe y sa
tisfaga las cuotas é intereses de 
demora, dentro del plazo que deter
mina el art. 106 del Reglamento de 
10 de Abril de 1900, y no enten
diéndose tampoco condonadas las 
multas en la parte que pueda co
rresponder á terceras personas, y 
en ningún caso los intereses de 
demora exigibles á los comprendi
dos en el perdón desde el día en 
que se debieran.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y á fin de que las Corporaciones y 
personas interesadas puedan aco
gerse á los beneficios que las cita
das disposiciones les conceden.

Burgos 24 de Febrero de 1902.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.
En virtud de órden recibida de 

la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia l.° de Marzo próximo se 
abrirá, el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasi
vas, clero y Religiosas en clausura, 
debiendo presentarse los percepto
res de clases pasivas que perciben 
sus haberes por la Depositaria-Pa- 
gaduria de Hacienda de esta pro
vincia á hacerlos efectivos en los 
dias que á continuación se detallan:

Dia l.°—Montepío civil.
Dia 3.—Jefes y Oficiales.
Dia 4.—Tropa mensual y cesan

tes.
Dia 5.—Montepío militar.
Dia 6.—Remuneratorias y jubi

lados.
Dias 7 y 8,—Todas las nóminas 

y retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos serán baja en las nóminas de 
este mes, las cuales se retirarán de la 
Depositaría Pagaduría precisamen
te el dia 8 último indicado, después 
de las horas de Caja, sea cualquie
ra el ¡estado de pago en que se 
hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla

Burgos 26 de Febrero de 1902.= 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES.
D. Gaspar Baleriola y Albaladejo, 

Administrador de propiedades y 
derechos del Estado,

Hago saber: Que por D. Juan 
de la Torre Minguez, vecino de 
Roa, se ha solicitado la adjudica
ción en concepto de parcela de un 
terreno procedente de una aceña 
sobre el río Duero, sito en término

municipal de Roa, cuyos linderos i 
y medida son como sigue: Norte, 
ladera de la finca de D. Juan de la 
Torre, Sur y Oeste, márgenes del 
río Duero, ó sea Soto del citado Don 
Juan y por Este río Duero.

La superficie que ocupa la que 
fué presa ó cauce de la aceña es 
de Í(X)O metros cuadrados, que con 
los que ocupa el solar que fué Ace
ña hacen un total de 1288 metros 
cuadrados.

Lo que se hace público para que 
todo aquel que se crea con mejor 
derecho pueda oponerse á la pre
tendida adjudicación en el plazo 
de 30 dias, á contar de la fecha de 
la inserción del presente edicto en 
el Boletín oficial de la provincia.

Burgos 24 de Febrero de 1902.= 
Gaspar Baleriola.=V.° B.°=El De
legado de Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villarcayo

D. Antonio Gómez Aragón, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones del de instrucción del par
tido,

Hago saber: que el dia 22 de 
Marzo próximo y hora de las once 
de la mañana tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las 
fincas que se dirán, embargadas á 
Agapito Luis Arroyo, vecino de Es
pinosa de los Monteros, en su barrio 
de Para, para pago de las costas 
que le fueron impuestas en causa 
que se le siguió sobre homicidio.

Fincas en Para de Espinosa.
La mitad de una heredad al pago 

de Pañuelos, que toda ella hace 
9 áreas 24 centiáreas, tasada dicha 
mitad en 30 pesetas.

Id. de otra á Lastra, de 18 y 48, 
en 18.

Id. de otra á las Lomas, de 24 y 
64, en 36.

Id. de otra á las Cañadillas, de 15 
y 40, en 20.

Id. de un prado, á la Teja, de 6 y 
16, en 22.

Id. de otro á Media Villa, de 9 y 
24, en 24.

Id. de otro á Blancona, de 4 y 54, 
en 5.

Id. de una heredad al Pinto, de 
4 y 62, en 5.

Id. de otra á Regoyo, de 4 y 40, 
en 11.

Id. de otra á la Venta, de 2 y 31, 
en 7'50.

Id. de otra á Benzuelo, de 4 y 11. 
en 11.

Un prado al Río, de 4 áreas, en 
3'50.

Otro á Media Villa, de 5, en 17'50.
Una heredad á la Calzada, de 9 

y 24, en 15.
Las dos terceras partes de una 

casa, sita en dicho Para, al sitio del 
Avellanal, señalada con el número 
21, de dos pisos, mide 1680 pies de 
capacidad superficial, en 550.

La cuarta parte de otra en el 
mismo sitio, núm. 22, de dos pisos, 
mide 60) pies de capacidad super
ficial, en 10.

Lo que se anuncia al público pa
ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Se advierte que de las expresa
das fincas no existen títulos de 
propiedad, por lo que su adquisi
ción, así como los gastos de escri

tura, serán de cuenta del compra
dor.

Dado en Villarcayo á 22 de Fe
brero de 1902. = Antonio Gómez 
Aragón-=Por su mandado, Licen
ciado Luis Diaz Calderón.-----——• ————----

Requisitoria.
D. Eduardo Cappa y Grajales, Te

niente Coronel de Infantería, 
Juez instructor de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva y 
de la causa que se instruye con
tra el Sargento que fué del Bata
llón Cazadores de Puerto Rico, 
número 19, Alfredo Beato Santa
maría, por los delitos de estafa, 
sospechas de hurto y falta grave 
de primera deserción.

Por la presente y única requi
sitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido Sargento, hijo de Francisco 
y de Elena, natural de Burgos, que 
nació en 21 de Septiembre de 1868, 
de oficio cajista, de estado soltero, de 
estatura 1'580 metros, pelo y cejas 
negros, ojos castaños, nariz, barba 
y boca regulares, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, domicilia
do que estuvo en esta Corte, calles 
del Ave María, núm. 26, 3.° y del 
Prado, núm. 7, principal, derecha, 
ignorándose en la actualidad dónde 
se encuentra, para que en el im
prorrogable plazo de 30 días, con
tados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provin
cias de Madrid y Burgos, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Príncipe, núm. 9, piso ter
cero, izquierda, á responder de los 
cargos que le resultan-en la causa 
ya citada, teniendo entendido que 
de no verificarlo así, será declara
do en rebeldía y le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de 
la policía judicial, para que practi
quen las más activas diligencias en 
busca del referido sujeto, y, caso 
de ser habido, le conduzcan con 
las seguridades convenientes á las 
Prisiones militares de San Fran
cisco, en esta Corte y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Madrid 25 de Febrero de 1992. 
Eduardo Cappa.=Por mandado de 
S. Sría.--El Secretario, Francisco 
Panlagua.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Padilla de Arriba.
No habiéndose presentado en esta 

Alcaldía al acto del alistamiento, 
rectificación y sorteo el mozo 
Amancio González Grijelmo , que 
nació en esta villa el día 6 de Ju
nio de 1882, hijo de Moisés y Mó- 
nica, é ignorándose su paradero y 
el de sus padres, se le cita por este 
anuncio para que se presente en 
esta Alcaldía el día 2 de Marzo pró 
ximo á la clasificación de soldados, 
pues en otro caso sufrirá las res
ponsabilidades de la ley, ó será ex
cluido del alistamiento, según el 
caso 4.° del artículo 84 de la vigen
te ley de Reemplazos.

Padilla de Arriba 24 de Febrero 
de 19 )2. = El Alcalde, Marciano 
Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arenillas de Villadiego , respecto 
del mozo Eusebío Barri uso Calvo, 
núm. 1 del sorteo.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Anulado por la Superioridad el 

primer arriendo á la venta libre 
de las especies de consumo de vi
no, alcoholes, aguardientes, licores, 
carne y demás artículos que se han 
de expender en esta villa durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, se ha 
acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal celebrar nueva 
subasta para el dia 2 de Marzo 
próximo, á las tres de la tarde, ba
jo la base de que las subastas han 
de ser por lo que falta del año ac
tual y bajo los tipos totales si
guientes:

Para la del consumo de vino 
2900'32 pesetas.

Para el de alcoholes, aguardien
tes y licores 632'44.

Para el de carnes y demás ar
tículos 6106'43.

Cuyas subastas se celebrarán en 
el salón de la casa de Ayuntamien
to bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría.

Salas de los Infantes 20 de Fe
brero de 1902.=E1 primer Teniente 
Alcalde, en funciones de Alcalde, 
Mariano Garcia.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Comunidad de regantes de la vega 

de Roa.
D. Julián Llórente Casin, Presi

dente de esta Comunidad, convoca 
á junta general para el día 16 de 
Marzo próximo venidero á todos 
los partícipes de la misma en la 
casa capitular de este Ayunta
miento, á las diez de la mañana, al 
objeto de examinar la Memoria 
semestral que ha de presentar el 
Sindicato y el proyecto de presu
puesto de gastos é ingresos y su 
aprobación en caso correspondien
te al presente año, en cumplimien
to de lo que se dispone en el art. 45 
de las Ordenanzas.

Roa 23 de Febrero de 1902. =El 
Presidente, Julián Llórente Casin. 
—El Secretario, Basiliso Garay.

INTERESANTE.
La Relojería que tenia Luis 

Torres en la Rlaza Mayor, 
núm. 68, contigua al comercio 
de los Sres. Hijos de Moliner (Los 
Valencianos), se ha refundido, des
de l.° de Febrero corriente, en la 
otra tienda que tiene dicho señor 
Torres en la misma Plaza Mayor, 
núm. 28, al lado de la Farmacia del 
Sr. Llera; lo que se pone en cono
cimiento de la numerosa clientela 
con objeto de que no sufran en
gaño.

Plaza Mayor, 28, Burgos. Relo
jería, perfumería, bisutería y óp
tica de Luis Torres, sucesor de 
Inclán.

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
una. £

Relojes.
Para encontrar relojes, óptica, 

electricidad, economía, clase rea
lidad y demás condiciones venta
josas, llegarse á la relojería de Vi- 
llanueva, Espolón, frente á la D1' 
putación.

Imprenta de la Diputación Provincial'


